
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

DE APROBACION DE LA LISTA DEFINITIVA, ORGANO DE SELECCIÓN Y FECHA PRIMER 
EJERCICIO

Resultando que por esta Alcaldía se aprobó provisionalmente la lista de aspirantes 

admitidos y excluidos para la selección y contratación de un Oficial de 2ª Albañil y dos Oficiales de 

1ª Conductores, mediante la suscripción de un contrato de relevo, para la sustitución de 

trabajadores de este Ayuntamiento por el período que les resta hasta la jubilación por edad, con 

jornada del 75%, y formación de las correspondientes bolsas para cubrir necesidades futuras.

Resultando que habiéndose publicado el Edicto en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento y la lista provisional de admitidos y excluidos con las subsanaciones que deberán 

realizar.

Considerando que la Base quinta de las que rigen la presente convocatoria establece que 

si se formularan reclamaciones o se presentaran subsanaciones, serán resueltas en el mismo acto 

administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada 

para la lista provisional. En la misma resolución se señalará la fecha, lugar y hora de comienzo del 

primer ejercicio, que en todo caso se realizará transcurrido un mínimo de diez días naturales 

desde la publicación.

Considerando que la Base sexta exige que en la misma resolución en la que se apruebe 

definitivamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se fije la composición del órgano de 

selección a efectos de poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros, 

y que la resolución se anuncie en el tablón de anuncios y en la pagina web de este Ayuntamiento.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los 

apartados g), h) y s) del articulo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local -LRBRL-,

RESUELVO

PRIMERO.- Incluir en la lista definitiva de admitidos a los/las siguientes aspirantes, por cuanto han 

subsanado los defectos que originaron su exclusión:

- - Don Diego Rodríguez Puente.

- - Don Jesús Presmanes Caballero.

SEGUNDO.- Elevar a definitiva la lista de admitidos y excluidos. Anexo I.
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TERCERO.- Convocar a los/as aspirantes admitidos el próximo día 2 de diciembre de 2019, a las 
9 horas, en la Escuela Taller (Avda. Doctor Arines, 19, de Cabezón de la Sal), para la 

celebración del primer ejercicio de los que componen el proceso selectivo.

CUARTO.- Nombrar al órgano de selección del proceso selectivo que nos ocupa, que estará 

compuesto por:

- Presidencia:

- - - Don Pablo Caviedes Cueto. (Suplente: Doña Julia Labiano Gutiérrez).

- Secretaría:

- - - Doña Carmen I. Nuñez Gutiérrez. (Suplente: Doña María Isabel Fernández Martínez).

- Vocales:

- - - Doña Rosa María Andrés Pérez. (Suplente: Don Antonio García Abin).

- - - Don José Alberto Sánchez Álvarez. (Suplente: Doña María Ángeles García Rubin de Celis).

- - - Don Manuel Bustara Fernández. (Suplente: Don José Ramón Soto Terán).

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el artículo 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-.

QUINTO.- Publicar Edicto con el contenido de la presente Resolución en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento.

SEXTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento y a la Junta de 

Gobierno Local, en la primera sesión que celebren.

En Cabezón de la Sal a fecha de la firma electrónica. El Alcalde: Víctor Manuel Reinoso 

Ortiz
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ANEXO I

OFICIAL DE 2ª ALBAÑIL:
Aspirantes admitidos:

1. Baldeón Suárez, Francisco Javier.

2. Calderón Arabia, Gonzalo.

3. Carral Garmendia, Emilio.

4. Gómez Fernández, Jesús Manuel.

5. Muñoz Espinosa, Cayetano.

6. Rodríguez Puente, Diego.

Aspirantes excluidos:

1. Rodríguez Fernández, Juan Jesús. (Falta copia de la titulación académica exigida y curriculum 
vitae).

OFICIAL DE 1ª CONDUCTOR:
Aspirantes admitidos:

1. Collado Menéndez, Emilio.

2. Cuevas Terán, Luis Fernando.

3. Expósito Salas, Manuel.

4. González Carmona, José Luis.

5. González Ferrero, Carlos.

6. Hevia Gutiérrez, Manuel.

7. Muñoz Espinosa, Cayetano.

8. Pérez Ruiz, José Francisco.

9. Presmanes Caballero, Jesús.

10. Sainz Gómez, Miguel Ángel.

11. San Sebastian Fontan, Rubén.

Aspirantes excluidos:

1. Busto Carnero, Lorenzo. (Falta copia de la vida laboral).

2. Corta García, Iván. (Falta copia de la titulación académica exigida).

3. García Peña, Manuel. (Falta copia de la titulación académica exigida).

4. Quintanal Gómez, Juan Carlos. (Falta copia de la titulación académica exigida y curriculum vitae).

5. Rodríguez Fernández, Juan Jesús. (Falta copia de la titulación académica exigida y curriculum 
vitae).

6. Zambrano Palma, Luis Alberto. (Falta copia de la titulación académica exigida y vida laboral).  
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